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2.0 PubliciM esta declaración en el d301etin Oficial del li&
tadu); ,ven f'1 de la pnY\iinciu.• ::uü cOlno en un diario de la ca
pital. de la proVlr.;ClfL tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencIa ;. notUlcarla individualmente a los interesadOB, he,..
ciéndoles :>aber que pueden recUTI1r contra ella ante el M1nls~
terio de Obras Públicaa. en el plazo de diez días, a contar de
ie; fecha de la últlme publicación oficial o de la notifieaclón,
en 8U caso, v pOI' conducto de esta, Confederación.

sevilla, j '1 ~f(' .lu\iü ~t.c 1970-11:1 Ini?'enl~rO Director, M, .Pa-~
1aucar--4.S-2+;E:

RESOLUC¡ON Ut' la ('011.jede1'uctón H1.drográfl,ca
del Guaaa~9ui'IJir pO'/' la que se declara la neCes1daa
di' uClIpacwn dt: la.~ finetts que se citan, afectadas
pUf la3 otrras úe la «Z~a reqable del ca1UÚ de.1
(.'acfn, sector IV. píeza 1fumero 1», término mU1l1·
C''[.IiJi f].f_' CiJudu (Granada).

Examin:¡{lü 1~1 expedientA? de expl'oplacJón forzoso. número
157-GR.. qlle :w feamita con motivo de lns obras arriba expre.
gndas;

R-esultal:,:jú qut~ t'n el (fBoiethl Oficial del: E..--:tado» de feeba
18 de junio de 1970, en f'l «BoJet,iu Oflcial» de la provincia de
!f'cha 24 (le ma.yo de 1970 y en el periódico «Patria» de fecha
23 de mayo de 1970, as! como ,'n f"1 tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Cl,1uela r-e publicó in relación de terrenos y
propletarlos afectMos, pa.ra que pudieran presentarse reelama~

clones contra la neoesldad de la ocupación de 103 citados teITe~

r..os o aportar los OnOl'tunoo dntoA psu'a, rect11'lcm' posibles erro
r<~s en la relación;

Resultando ql.l{' las W\<:pe-(~l:lva~\ informaciones transcurrieron
sIn oposici6n alguna;

Considerando que se hiU} tmnpUcto los tr(lmire,'J legales 1nhe·
rentes a este período del expedIente:

VIsto el diet.amen favoreme de la Abogada del Estado,
Esta. Dirección, (>c, uso Uf:' las facultad~ conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expl"opiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 "V en ejecución de lo dispuef;to ~n log art,Iculos 20
a.l 22 de lu, nJ1l'imn.. ha resuelto:

1." De-elarar nece~ari:'l 1ft or,upocjón {ji' IDR tel'ren~ afecta
<lus, cuya relación, ya pubhci:lda, ¡le eleva t\ definitiVa.

2,0 Publioo-r esta declaración en el «Boletín OflciaJ del Es~

tado» y en ...1 de 1ft' provincia, así como en un diario de la c,¿1
pita] de la provir..c1Q, tablón de anuneí08 del Ayuntamiento de
referencia y notificarla lncllv:idualmente 9. lOs interesados. ha
cl{>-nctoles sabt'r que pueden reelU1'ir contra ella ante el M1nls~

t-e-r1o de Obras Públicas en el plazo ® diez días, a conta.r de
la fecha de la. última publicactón oficial o de la notificacIón,
en su ('11.RO v por t"onducto de e~ta Confederación.

sevilla, ]7 e!!' jl.lljo de 1970 -El Ingeniero Oirector. M. Pa
lancar.-4,5:?f,..:E.

BESOLUC10N de la Dinn:uwn General de PuertCUJ
11 Seúales MU1-ítima.<; pur la que se concede a la
Red NaciCmal de fU::; Ferrocurriles Espaiwlei:l
(RENFE) la oc-upacwn de terrenos de dominto pzt..
blico en la zona de s(Tt'ic.i(~ de los muelles de Ma·
lia-ño, puerto de' santandc'l, paru la construcción
de una caSf'ta parti tactorm de mercancías.

Por Or<.ten ministerial de eH!!. recha, 11:1- Dlrección General
ele Puertos y 8eilales Marítillla~. por delegación del exce1entí~
simo Mfior Miniatro de Obra.'5 Pllbl1eus, ha otorgado a. la. Red
N8c1onal de 10& Ferrocarriles Esps.noles IRfi:NFE'J ttna concesión
cuyas oaracterietlc8s son jas !'tjgujente.~·

Provt.n.:la: santander-
Zona de servicio del puerto de Saüt.andt!l'_
SUperflcie aproximada.: 75 metros cuadrados,
IJelt2no: construcción de- una CIl5f'ta paya factor'la de roer·

aanolas.
P1aIo de la concesIón; Treinra. aflos.
Canon un1ta.r1o: 37 pesetas por metro cuadrado y Diío.
InItalac1one$.: caseta para faetona, con P-ll correspondtente

veatíbuIo. vestuario, taqu1l1a8, etc.

Lo que se tm-ee publico para genenu ;,onocimientü
Madrid. 3 de febrero de 1l:l70<-E} DJ¡'ector general, Marciano

Martl_ Oatena

RESOLUCION de la Dirección Genetal de Puer
tos y Señales J'¡Jaritímas por la que se C01tceae a
«Naves Industriales y Portu.arias, S, A..» (NIY
POR7'j Uf ocupacl-(;rn de terrenos de dominio pú
blico e;n la zona de servicio del puerto de santa'lt-
der, al Oeste d~ la dársena de l\-taliaño, para la
construcción de un almacén de mercancias qUR.
entren o salgrl!t pQ1' VÍCl marítima,

Por Orden minIsterial de esta recrw, la Din'cciún Oeneral
de Puertos Y 8eñaleb MarltiUlM, por delegación del exoelenti·
eitDo Mñor Ministro de Obras Públicas, M otorgado a «Naves
n..l\l8tr!a1" y Portnarlas, S. A.. (NIYPORTI. una conceolóll
OUY&I caractertsttcas son las siguienteM:

Provincia: santander
Zona de servicIo del puerto tle Sant:,ltlder.
Superficie aproximada: 1.930 metro", cuadrados.
Destino: Oonstrucot6n de un almacén de mercancías.
PlaIo de la concesión: Treinta afl()S.

Canon unitarlo~ 33 pesetas por metro cuadrado y año.
Insta.lae1ones: Dos IlaYe8t una de 15,(10 metros de luz y

f:8 meuos de longitud y ot.ra de 12,60 metros de luz y 26.60 me
"'" de lCll1l!ltud.

Pntaot1pa1ón: La SOCiedatl concehionana Instalará por su
~ta un PUnto de luz en la taebada del edificio de 1:15 a.
250 vatios, que esta.-rá luciendo desdl:' qne se pone ('1 sol hasta
que saJe.

Lo que se hare publico para general conoeJ.miento.
Madrid, 3 de febrero de 197Q,--EI DifectDr general, MaTclauo

Mart.ine8 oat-ena,

DE
MINISTERIO

EOUCACrON y CIENCI~

RESOLUCION de la ConJederacf.ón Bidrográfica
dei Guac:ta!guwfr 'PQ1' la QU,e se declara la necesidad
de ocupacfón de laS fincas que se citan, afectadas
por las obras del «.EmbaJ.se tUl Negratín, camino
d,e $ervtcio», término mnnic1:pal de Bo,za (Granada).

'Ihem'tlflÓO el expediente de expropiación forzosa núme.
ro 1534R. que 8& tramita con motivo de las obt'as arriba ex~_.;
- .Resultando que en el <cBoletin Ofidal del Estado» de fecha
11 de mayo de 1970. en el «Boletín Oficial» de la provincia. de
fecha. 6 de mayo de 19'10 y en el periódioo «Patri&» de fecha
5 de mayo de 1970, aai como el:; el tablón de anuncios del
Ayunte.mJenlo de Baza $O pUblicó la relación de \elTenos Y pro
pletarl... arecto4os, par.. que pudieran pr""""woe recla.mackl
nes contra la necestdad de la ocupacIón de los e1tad06 telTenoe
o aportar los oportunos datos para rectifl.o&r posibles errores
en la relación; •

:ae.u.lt8lldo que las respectiva.~ informaciones transcurrIeron
sin oposlelón alguna;

Conalderaudo que ae hun cumplid.o loo trámltes iegales ính¡;~·
.....to... este ¡>erlodo del expe<llente;

VII;1¡o el dictamen favO<l\~le de la Al><>gacia. del Estado,
IlIta mr.cclón, en UllO de la. fa.c:u.1tade. conferid"" por el

artlou1o 98 de la Ley de ExpropiacIón Forzosa de· 16 de diciem
bre de 19M y en e~uci6n de lo d1s:¡:nresto t~n 10.''1 a-rt.fculus 2Q
al 22 de la misma. ha re~uelto~

1.° Declara¡" neoeaa.r1a. ~ ocupatión de los terrenOs- afecta
dos, cuya i'é1aclón, ya publ1caca, !,t": eleva a- aettl1J:ttva,

ORDEN de 5 de junio de 1970 por la que se acuer~

da denegar el reconocimiento 11 cla8ifio4ctón- Gl Co
legiO de Enseñanza Media no of.cta.l, masetdffto.
«Academia Karbo»-. de La Corufla, en la caúgOrla
de Autorlzado de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de reconocimiento de OradQ
Elemental, del Colegio de EnseÍlanza Media no o11cia1, mascu
lino. «Academia Karbo», ~tableeido en la calle Ramón Caba.
nmas. nÜlnero 2, de- La Corufia;

Resultando que la Inspección de Ensefianza- Media. en ·14 de
marzo llltlmo informa que r.:o debe accederse a lo soUc1tado. pU~
di~ndo, sin embargo, ser clasificado como Autor1ze.do Elemen~

tal. y que el Recwrado de la- Universidad de santiago en 20
del mismo me9 y dE total c-o~ormldad informa en el mismo
sentido;

ConsIderando que la. Comisión Permanente del Consejo Na
cional de E<lucación el':; su dictamen del dí&- 6 de ~yo propo
ne,de acuerdo con los anteriores informes, sea claslfleado el
referido Colegio en la categoría. de Autorizado de Grado me-
medtal;

Consioerando que en la tra.mitación de este expediente se
ha eutnplido lo dispuesto en los articulos 13 y 14 del Regla
mento de Centros no Oficiales de- Ensefianza Media y con
lo preceptuado en los articulos 33 y 34 de la Ley de Ordenao16n
de la Enseñanza Me<U.u de 26 de febrero de 1953.

Ellte. Mini.stel'lo ha acordado denegar el reoonocim1e:D.to y
cla.titioar al CQleSio c;te E'rle1ian.Ia :Mied1a )]O otk:1a3., m.uoullno,


